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PARTE OF1CÍAL
¿?n a Dcn Alfonso XIII (<j. D. 8;), S. M.

yictoria Eugenia, S. A. R. el Príccipe ée 
?isilia 5 demás personas de la Augusta Re^.t

-outinuan sin novedad en b u importante salud.

(Gaceta 4 diciembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

^mod Florestán Aguilar y Rodrígez, 
í^110^6 ¡a Empresa titulada & Compañía 

^Dtífi■iA:>^a^0^a,’ ha solicitado se aclare si ¡os 
^rar^ 08^ Productos similares deben consi- 

í|,m° ^6sinf otantes, rogando, además, 
"eontjA';aso de ser clasificados como tales, 

ola-'611 exPe,1^’en^° al P0P menor en la 
"^iidad*100 establecimíenlos que en la ac

' .10 del Real decreto de 22 de di 
J:^d,sP°ne que el Instituto técnico 

^•i y ¿A’ Jacjón atenderá al análisis, valora- 
>Tt*fe<jtaTaSíe tas especialidades de uso 

^nsc otros productos que tam-
S^dev r- nl *labiendo establecido el Real do- 
d’U11 d l T. ! de may° lí:26, en su artículo 
^^ervici^0 inscripción en la Jefatura 
tírjS! U d i artuacéuticos de aquellos prepa- 

V oniVOs snstitutivos de la lactancia ma- 
^¡aCT^Picos.

va Orden de 14 de agosto do 1926, con

testando al escrito de la Asociación de Droge- 
ría, Productos Químicos y Farmaoeúticos, se 
expresó que con la denominación de productos 
o especialidades desinfectantes estaban com
prendidos aquellos que tanto la industria como 
la Medicina emplease para la destrucción de 
gérmenes.

Las pastas, polvos, cremas y preparados den
tífricos similares, según las etiquetas de sus en
vases expresan, no solamente tienden a la lim
pieza de los dientes, sino que también persignen 
la desinfección de la boca y, por consiguiente, 
están sujetos a lo preceptuado en ¡as disposicio
nes que se citan.

En consideración a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido disponer 

que los dentífricos y productos similares deben 
inscribirse en la Dirección general de Sanidad 
y ostentar en sus envases el sello sanitario co
rrespondiente, lo cual, sin embargo, no será 
obstáculo para que se elaboren y vendan como 
en la actualidad.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años Madrid, 26 de noviembre de Í9*26. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta el aumento 
considerable que ha de experimentar el despa
cho de los asuntos confiados a esa Dirección 
general con el nombramiento en propiedad de 
las plazas declaradas desiertas por la Junta caH- 
fleadora de aspirantes a destinos públicos en los 
años 1924, 1925 y mes de enero de 1926, y que

M.C.D. 2022



1354 BOLETÍN OFICIAL

este extraordinario movimiento no entorpezca 
el desarrollo normal de ese Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien auto
rizar a V I, y por delegación a la secretaría ge
neral de esa Dirección, para que, con el uso de 
estampilla, pueda despachar la firma corres- 
pond;ente a tales nombramientos y sus creden
ciales; entendiéndose la presente autorización a 
este solo y único efecto.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1926. — Martínez 
Anido
Señor Director general de Comunicaciones.

(Gaceta 28 noviembre 1926).

Ministerio de la Guerra
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las Academias militares se 
consideren como Establecimientos de enseñan
za oficial, concediéndose los beneficios que se
ñalan los apartados b) y d) del artículo 8.° del 
Real decreto de 21 de junio último (C. L. núme
ro 225) a los funcionarios públicos, civiles y mi
litares que reúnan las condiciones previstas en 
el artículo citado del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de noviembre de 1926. 
Duque de Tetuán.
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por 
D. Pablo Vázquez Mancha, recluta del actual 
reemplazo, en súplica de que se le considere 
como empleado del Estado, para acogerse a los 
beneficios de la deducción del tiempo de ser
vicio en filas,

S. M. el Rey (q D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, se ha servido disponer:

l.° Que los repartidores de telégrafos a 
quienes les corresponda obtener cédula perso
nal con arreglo al sueldo, tienen derecho, como 
empleados del Estado, a los beneficios de la 
cuota militar reducida, lo mismo si tratan de uti
lizarlos en el concepto de ascendientes del mo
zo sujeto al servicio militar, que cuando sea 
éste el que pretenda hacer uso de ellos, en el 
caso que, con arreglo a la ley, sea él quien de
ba pagar la cuota; y

2.® Que para que los reclutas del actual re
emplazo a quienes afecta, puedan hacer uso del 
derecho que se les concede por esta disposición, 
quedan autorizados para acogerse a la reduc-* 
ción del tiempo de servicio en filas hasta el 15 
de diciembre próximo, previos los trámites re
glamentarios, aun cuando estén presentes en 
filas, como pertenecientes a la primera mitad 
del contigente-.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocí-

miento y demás efectos. Dios guarde a V E ma
chos anos. Madrid, 26 de noviembre de 19’6 
Duque de Tetuán.
Señor...

(Gaceta 28 noviembre 1926).

SECCIÓN CUARTA

Núm. 6.219.

Uainislracióa de Rentas públicas ds la ppama Í8

En cumplimiento de lo dispuesto en el art.115 
de la Instrucción de Recaudación de 26 de abril 
de 1900, estarán expuestas en esta Administia 
ción, por término de cinco días, las relacioDe? 
de deudores por contribución rústica y pecua
ria de esta capital y su agregado de Villamayor, 
correspondientes al ejercicio trimestral del!'-!, 
con el fin de que los contribuyentes interesad^ 
puedan examinarlas y formularlas reclamacio
nes que estimen oportunas.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1926.—El Admi
nistrador de Rentas públicas, Mariano Clavar 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA

MIN.IS'TOIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes
Se halla vacante en la Escuela 

Arquitectura de esta Corte una plaza de 
sor auxiliar numerario, correspondiente r 
mer grupo de la Sección Científn’a. Q;‘ r3. 
prende las asignaturas de Cálculo, 2|¡c3, 
cional, Resistencia de materiales e Hh  
Maquinaria y Electrotecnia, dotada '5, d? 
do anual de 2.500 pesetas o la gratlílCÍ¿'-An li- 
2.000, la cual ha de proveerse por 
bre, agregándose a las oposiciones >a “ ¿ir 
das por la Real orden de l.° de dicien 
mo, Gaceta de 9 del mismo mes, para p ¡ ^5. 
del mismo grupo y Sección, vacante ?? 
la Superior de Arquitectura de bar’.^ 
gún lo dispuesto en la Real orden 
cha, haciéndose esta convocatoria esp'- , y je 
forme al artículo 4.° del Reglamen ¡
abril de 1910. , xiadrid/11

Los ejercicios se verificarán en ■ 
la forma prevenida en el Reglamem^ r0qu^rd

Para ser admitido a la oposición s¡ncap;uT' 
ser español, no hallarse el aaP^r^n, . cui3píid! 
do para ejercer cargos públicos, haa 
veintiún años de celad y ser Arfi111 
aprobados los ejercicios para diem- 4318 
dioiones que habrán de reunirse a 
minar el plazo de convocatoria,

Los aspirantes presentarán sus f 
este Ministerio en el improrrogable
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mmesa contar desde la publicación de este 
nuncio en la Gaceta ele Madrid, acompañadas 

délos documentos que justifiquen su capacidad 
toa) pudiendo también acreditar los méritos y 
^vicios a que se refiere el artículo i.' del 
mencionado Reglamento. ,

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar mediante recibo haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia y los ex
presados documentos y trabajos.

También abonarán en la Habilitación de este 
Ministerio 30 pesetas en metálico, según lo dis
puesto en la Real orden de 1*2 de marzo de 192o. 

Los aspirantes ya admitidos a los ejercicios de 
oposición a la plaza de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona tendrán opción tam
bién a la de la Escuela de Madrid, sin necesidad 
de nueva instancia; pero los que se admitan 
como consecuencia de este anuncio, solo ten- ¡ 
drán derecho a la de Madrid. *

Este anuncio deberá publicarse en los Bole
tines Oficiales de las provincias y en los ta
blones de anuncios de los Establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan, desde luego, que 
asi se verifique sin más que este aviso. , 

Madrid, 17 de noviembre de 1926.— El Direc- 
hr general, Infantas.

Sb halla vacante en la Escuela de Bellas Artes 
de San Carlos, de Valencia, la Cátedra de Dibujo 
antiguo y Ropajes, dotada con el sueldo anual 
deb.OOO-pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso entre artistas que hayan obtenido Me
' Mla de Honor o primeras Medallas en las Ex
posiciones nacionales o internacionales, con
Orme a la Real orden do esta fecha.
Para ser admitido al concurso se requiere ser 

esPañol, tener más de veintiún años y no hallar- 
‘^posibilitado para ejercer cargos públicos, 

'? Que se acreditará con la certificación o par- 
’y de nacimiento y el certificado de Penales. 
, Los aspirantes presentarán sus documentos, 
^apañados de los méritos que estimen conve

en este Ministerio, en el improrrogable 
PQzo de un mes, a contar desde el día siguiente

Publicación de este anuncio en la Gaceta

¿'n a.nuncio deberá publicarse en los Boleti- 
. Oficiales de las provincias y en los tablones । ^uncios de los Establecimientos docentes, 
reqCUal.S6 advierte, para que las Autoridades 

dispongan, desde luego, que así se 
sin más que este aviso.

• adrid, 23 de noviembre de 1926.—El Direc- 
§oneral, Infantas.

(.Gaceta 29 noviembre 1926).

PRSSIDÍENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Catastral.

Autorizada esta Dirección general por Real 
orden de 26 de noviembre corriente, convoca a 
concurso para la provisión de dos plazas de In
genieros de entrada, del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe de Negociado de tercera clase, 
dotadas con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
que corresponden, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de esta Direc
ción general, a los turnos 10 y 11, o sea al de In
genieros Industriales y al de Oficiales del 
Cuerpo general de la Armada, de Artillería e 
Ingenieros de la misma y Astrónomos del Ob
servatorio de Marina de San Fernando que ten
gan categoría o sueldo análogos a los Oficiales 
del Ejército.

Los aspirantes comprendidos en dichos tur
nos deberán reunir las condiciones siguientes:

1/ No hallarse inhabilitados para ejercer 
cargos públicos, lo que acreditarán con la co
rrespondiente certificación, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

2* Poseer el título correspondiente o certi
ficado de haber aprobado todos los ejercicios 
para obtenerlo. (Estas dos condiciones son sólo 
para el turno de Ingenieros Industriales).

3 .a No exceder de los treinta y cinco años 
de edad el último día señalado para la presen
tación de instancias.

4 .a Tener aprobadas las asignaturas de To
pografía, Astronomía y Geodesia, con una ex
tensión por lo menos igual a los de los demás 
turnos. _

Las instancias de los aspirantes al turno 10 
deberán elevarse al excelentísimo señor Pre
sidente del Consejo de Ministros y entregarse 
en la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Catastral, dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de publicación de este anuncio ep 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de la certi
ficación de nacimiento, certificación de Penales, 
título correspondiente o certificación de tener 
aprobados todos los estudios necesarios para el 
mismo, certificación detallada de estudios aca
démicos expedida por el Centro en que se hu
bieren cursado, haciendo constar en la misma 
instancia no haber sido expulsado del Cuerpo o 
Corporación alguna por Tribunal de honor y 
por formación de expediente. El aspirante que 
fuere nombrado para ocupar la plaza vacante 
deberá someterse, antes de tomar posesión, a 
un reconocimiento físico facultativo, para com
probar si se halla apto para los trabajos de cam
po, si no lo hubiesen sufrido en el Cuerpo de 
que proceden. .

Las instancias de los aspirantes ai 11 turno 
I deberán remitirse por conducto del Ministerio 
1 de Marina, con tiempo suficiente para que sean 
i recibidas en esta Dirección general en el plazo
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antos indicado de un mes desdóla publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompaña
das de las hojas de servicio, de las certiAcacio 
nes detalladas por asignaturas de las hojas de 
estudio.

Los aspirantes de ambos turnos podrán 
acompañar asimismo certificados de los méritos 
o servicios que los interesados deseen aportar 
al concurso.

Madrid, 26 de noviembre de 1926.—El Direc
tor general, J. de Elola.

(.Gaceta 28 noviembre 1926)

SECCIÓN SEXTA

Monterde. N.° 6.218.
Por defunción del que venía desempeñándola 

se halla vacante la plaza de Médico titular e 
Inspector municipal de Sanidad de este partido, 
compuesto de este pueblo y el anejo Cimballa, 
distante diez kilómetros.

Su dotación consiste en mil cuatrocientas no
venta y ocho pesetas por titular y ciento cuaren
ta y nueve pesetas ochenta céntimos por Ins
pección, satisfechas por trimestres vencidos de 
los respectivos presupuestos.

Por las igualas de las familias pudientes, se 
asignarán al Profesor el número de pesetas 
que él mismo se arregle con ¡os vecinos de 
ambos pueblos, que libremente se agrupan a 
dicho servicio.

Los aspirantes será condición indispensable 
sean pertenecientes al Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad, cuyo requisito han de 
justificar debidamente, teniéndose en cuenta lo 
determinado en la R. O. de ?9 de septiembre 
último; y la resolución del concurso se verifi 
cará por graduación de méritos de los aspiran 
tes a la plaza, con arreglo a lo que determina 
el artículo L° del apéndice del Reglamento de 
Sanidad municipal.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía, por 
término de treinta días, a contar del en que apa 
rezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, extendidas en el papel correspon
diente, pasados los cuales se proveerá.

Monterde, a l.° de diciembre de 1926.—El Al
calde, P. O., Emiliano Herranz.

Riela. N.° 6.211.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

del día 20 de junio del corriente año, acordó la 
conversión o enajenación de la lámina o inscrip
ción del 4 por 100 de Propios que posee, nú
mero 4.478, de un capital nominal de 44.402‘14 
pesetas, para emplear su importe en la cons
trucción de escuelas. 1

A cuyo acuerdo se da publicidad por el pre 
sente, a los efectos de reclamación o protesta 
por los vecinos de este Municipio, dentro del 
plazo reglamentario.

Riela, a 3 de diciembre de 1926. —El Alcalde, 
R. Aznar.

, Vera- N.° 6.216.
Habiendo sido anulado el concurso de provi 

sión de la vacante de titular de Medicina e h 
pección municipal de Sanidad de esta villa v^i 
agregado Trasmoz, anunciado con fecha 28 de 
septiembre último (B. O., núm. 234), seaoLne!, 
nuevamente concurso, para la provisión de la 
vacante de dichos cargos con las dotaciones 
anuales de 1.225‘dO pesetas por titular y 122‘55 
pesetas por inspección de Vera de Moncayo; 
274‘50 pesetas por titular y 27'65 pesetas por 
inspección de Frasmoz; estas asignaciones során 
pagadas de los respectivos fondos municipales, 
por trimestres vencidos.

El Médico nombrado para estos cargos podrá 
contratar libremente sus servicios con los de
más vecinos pudientes de esta localidad, 280, v 
del agregado Trasmoz (bO).

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se dirigirán a esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días, contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
procediéndose a la adjudicación, una vez termi
nado el plazo indicado, con arreglo a lo deter
minado en el art. 96 del Reglamento de Emplea
dos municipales, el 44 del Reglamento mimici 
pal de Sanidad y el l.° del Apéndice del citado 
Reglamento.

Vera de Moncayo, 1 de diciembre do 19¿G. 
El Alcalde, Jacinto Gil.

Tarazona. N.° 5.
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Extracto de los acuerdos tomados por el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno de esta ciudad 
durante el primer trimestre del ejecicio se
mestral de 1926, que forma esta secretaría en 
cumplimiento y a los efectos del párrafo 5; 
del artículo 227 del Estatuto municipal y pá
rrafo 10.° del artículo 2.° del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento, ambos vigentes-
Sesión extraordinaria del día 25 de agosto de 

1926.—Se aprueba el acta do la sesión anten'1!-
Dada cuenta de un informe presentado por 1 

Comisión de Hacienda, referente a la 
ción definitiva de Jas cuentas de construcciu 
del Grupo Escolar de San Miguel, después 
amplia discusión, S. E., no encontrándo lo su^ 
cientemente razonadas las partidas relativ-^'' 
exceso de obra ejecutada, acordó, por unanini 
dad, que emita su dictamen el señor Ingenie 
municipal; que entretanto se pague hasta .a 
talidad del remate, dejando el exceso poildl 
te de pago y resolución. , n r¡.

A instancia del Oficial 2.° de secretaría V- 
priano Laborda, se acordó se le abone con 
goal capítulo de Imprevistos la ,Prat:°Cj*'^1 
anual de cien pesetas que venía dísfru^00 
años anteriores como encargado del 
de Montes, toda vez que el vigente Regia,n^,tl 
de Empleados de este Municipio establece e 
artículo 4.° el respeto de derechos adquif 
y que se formule la partida oportuna en e
turo presupuesto ordinario. , f|)|1c¡o

Leída una instancia suscrita por D. 1* n'^' 
Barranco Ruiz, en la que pide se obligue <
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PedroTau< a que proceda a la demolición de ¡as 
Ans Que tiene comenzadas en la Cuesta de 
Ssn Joan, que dice ocupan la vía pública y que 
cubren en gran parte la acequia de Seleost oo- 
iando las cosas en el ser y estado en que an.es se 
'encontraban, a fin de que por los vecinos, y en
tre ellos el recurrente, puedan utilizarse las 
servidumbres que antes venían disfrutando, o 
en otro caso que se declare el Ayuntamiento 
incomoetente para entender en el asunto de
jando libre la vía judicial para hacer efectivo 
su derecho; y leído también el informo evacua
do por el señor Presidente del Sindicato de Rie
gos de esta ciudad, por el que se deduce que es 
taentidad autorizó al Sr. T-ms para llevar a ca
bo la obra que por el Sr. Barranco se impugna, 
imponiéndole ei canon anual do dos pesetas 
por la ocupación de terrenos, todo sin perjuicio 
de tercero y de conformidad con lo dispu •d * 
por ei artículo 8 del Reglamento para la admi
nistración y distribución de las aguas por que 
se rige la referida Comunidad; el Exorno. A v ■¡ci
miento acordó por unanimidad inhibirse en el 
conocimiento d- este asunto, por entender que 
corresponde al Sindicato de Riegos los dere
chos de administración de la acequia afectada 
por la referida obra. .

A instancia de quinientos once admiradores 
del Maestro jubilado D. Juan Narro, se acuerda 
se rinda homenaje a tan virtuoso Maestro con 
ocasión de la bendición del Grupo Escolar de 
San Miguel, colocando su retrato en la Sala-es
cuela de niños, en señal de la eficaz labor pcd s- 
gógioa por él desarrollada en Tarazona y de la 
gratitud que sus discípulos le muestran. ,

.Sesión extraordinaria del día 10 de septiem
bre de 1926.- Se aprueba el acta de la se sión 
anterior. , ., ,

í-a Presidencia hace detallada exposición oe 
las vicisitudes por que ha pasado el expediente 
aferente a la construcción de la carretera al 
Moncayo, y agrega que su última orientación 
68 laque motiva principalmente esta sesiónple- 
naria. La Comisión Permanente, a pr, puesta

la Presidencia, acordó, en sesión del oía tre
ce de agosto último, consultar a la Jefatura de 
Ia 6.a División hidrológico-forestal si el Moneayo 
reúne las características exigidas por la ley pa
ra que pueda ser declarado Parque Nacional, 
concretando si con esta declaración podrán su
frir merma los derechos que Tarazona tiene en 
dicho monte. La referida Jefatura, con la dm- 
pneia que le es propia, ha informado en sentido 
favorable con relación al primer extremo con
saltado, expresando con referencia al segundo 
Tte, de conformidad con lo dispuesto por el m - 
heulo 3.° de la vigente ley de Parques Naciona- 
es- el Ministro de Fomento creará éstos, de 
^cuerdo con los dueños de los sitios., etc. La 
^cma. Corporación, cu su vista acordó m< s 
^rsu agradecimiento a la 6 a División hidro 

. 8'Go forestal y ver con satisfacción la prom 
lu^vueción del expediente para la declaración

G Parque Naciona en favor de la Dehesa d-.'l 
1 <)ncayo, en el que se personará este Ayunta-

1Gnto para la aportación de datos y formular

laá alegaciones oportunas, a fin de armonizar los 
intereses generales y municipales. . .

A solicitud del señor Ingeniero municipal se 
acordó requerir al señor Director de las obras 
de construcción del Grupo Escolar de San Mi
gue! para que ponga a disposición de aquél los 
antecedentes que crea convenientes para infor
mar acerca de la valoración dada a la obra eje ■ 
culada con exceso. '

Sesión del día 18 de septiembre de L'26be 
aprueba el acta anterior.

Visto el informe presentado por el señor In
geniero municipal referente a la liquidación de 
las obras de construcción del Grupo Escolar de 
San Miguel, S. E. acordó que la Comisión de 
Fomento revise los precios señalados a la obra 
extraordinaria, con audiencia del contratista y 
director de la obra.

Leída una instancia suscrita por U. Abel l i- 
zarbe, Presidente del Consejo de Administración 
de Electra Turiaso, S. A., por la que solicita se 
le ceda en venta, por el precio que estime justo, 
20”¿5 metros cuadrados de terreno, en un cua
dro de 4‘50 de longitud, en la plaza de la Virgen 
del Río, tangente al muro de contención que de
limita el cauce del Queiles, para edificar una 
caseta de transformación; y se le otorgo permi
so para fijar dos apoyos metálicos en la Plaza de 
La Seo, entre la acequia y jardines, previo in
forme favorable de la Comisión de I omento, 
S. E., por motivos de interés público y convi
niendo al caso las excepciones de concurso y 
subasta estatuidas en los números 1, 8 y 4 del 
art. 164 del vigente Estatuto municipal, acordo 
la cesión en venta del terreno señalado a favor 
de la S A. Electra Turiaso, a razón de cinco 
pesetas el metro cuadrado. Asimismo se acordó 
autorizar ala indicada Sociedad para mstalar 
dos apoyos metálicos en la cara interna del muro 

■ de los jardines de la Plaza de la Seo, cerca ce la
calle de las Iglesias.

Sesión extraordinaria del día 2® de septiem
bre de 1926.—Se aprueba el acta anterior.

De conformidad con lo informado por la Co
misión de Fomento y propuesta de transacción 
referentes a las liquidaciones correspondientes 
a la contrata de las obras de construcción uel 
Grupo escolar de San Miguel, S. E. acordó apro
bar la liquidación relativa a la obra extraordi
naria o ejecutada fuera de proyecto, importan
te 1.646 pesetas, que se pague con cargo al ca
pítulo de Imprevistos, y aceptar la transacción 
propuesta por el contratista Sr. Hernández 
Simón con relación a las valoraciones de la 
obra objeto de contrata, dejando sin efecto e 
acuerdo-tomado en sesión plenana del 18 del 
actual mes relativo a este particular; y que se 
abone al mismo hasta la cantidad de 24.099 o2 
pesetas que es el finiquito resultante, una vez 
deducida la bonificación de 500 pesetas propues
ta v aceptada. .

La Presidencia da cuenta de las contestacio
nes dadas por los señores Vizconde de Esco- 
riaza y Director de la Compañía del Norte a sus 
telegramas de felicitación por la adquisición de 
la línea Central de Aragón por parte de dicha
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Compañía, e interesando la realización del nro- 
i'octo Calatayud-Castejón, y S. E. acordó que 

s®nores Alcalde y Secretario se trasladen 
a Madrid a fin de aprender el estado en que 
se encuentra asunto tan interesante para Tara-

Ia® raanifestaciones hechas por el 
1 reeidente de la Comisión de Gobernación con 
refei encía al mal estado del servicio de aguas 
«e acordó se efectúe una inspección del servi- 
c ío ; que e señor Ingeniero'municipal informe 

,d® la mod,floac,<5n que pueda hacerse en 
tríi? 1 ad? re8erva de «guas y en la red dis 
tubuidora de la parte media de la ciudad: que no 
h a s  «a i06 m?dlfi(?ación alguna en las instalado 
dA rnhL?1C1 -a  Sm conoc,raiento de la Comisión 
de Gobernación y que se obligue a todos los 
usuarios a poner el correspondiente depósito

Leído un atento oficio del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por el que invita a este Ayunta- 

o a que inste de la 6.a División hidrológi- 
co-forestal la instrucción del expediente parala 
declaramóu de Parque Nacional del monte De
hesa del Moncayo, perteneciente a este Ayun
tamiento y situado en su término municipal; la 
Exorna. Corporación, después de estimar y agra
decer entrañablemente la indudable prueba”de 
¡u^rés y celo dada por el Excmo Sr. Goberna 
doi civil a favor de los intereses de Tarazona 
^ordó por unanimidad se dirija el señor Alcal
de al señor Ingeniero Jefe de la 6.a División 
hidrológico forestal solicitando la pronta ins
trucción ael referido expediente, esperando lle
gue el momento oportuno de su enjuiciamiento 
para comparecer en él, aportando los alegatos 
e informaciones y documentos que dejarán”bien 
tnS Hp j3 s,°guIar beI,eza y excepcionales vir- 
tlnd apde nu.estro famoso Moncayo, la justicia, en 
ensu d1aeh;hP'^t6nSÍÓn’ qU6’ ’^dablemeLte, 
Fomento’ bra de reconocer el Ministerio de

m^e¿1toHa deI 1Íbr° C0lTesP°Ddíe“te a que

Y a los efectos oportunos extiendo y firmo el 
presente extracto por duplicado, con el visto 
bueno del señor Alcalde, en la ciudad de Tara- 
zona, a cuatro de noviembre de mil novecientos • 
veintiséis.—Constancio Núñez V ° B °— Fl Al no Irlo Tunn _ *___ ' -"l* calde, Juan Muñoz.
pon a 5» ? pongo para hacer constar que 
con esta fecha se expone al público el presente 
extracto, a sus efectos. 1 esGtite

Tarazona, 4 de noviembre de 1926 — El Se 
cretano, Núñez Berdonces. '

Otra: Para acreditar que con esta fecha se re
mite una copia al Excmo. Sr. Gobernador civil
OFiciALOVltiCla’ Paia SU inserción en el Bo l e t ín

Tarazona, 5 de noviembre de 1926.__ El Se
cretario, Núñez Berdonces.

Alagón. N.” 4,474.
Extracto de las sesiones celebradas por la Co

misión municipal permanente y Ayuntamiento 
pleno durante el mes de julio.

^omisión Permanente. 
del día 7. - Aprobar el acta de h anl6.

Declarar conforme la cuenta Ha i^n 
habidos con el Banco Zaragozano dnrflHUZ|dos 
gundo semestre de 1925-26® eon u’n saldo af» ' 
deDjpunata™.ento.de 17.762-73 pesetas

Conceder licencias para obras a notal y a Pedro C¿meDPe’a 3 D' "i"™1 
die^e^S aCU6rd°S 

teSesiún del día U.-Aprobar el acta de la a».

aiQEn-°aígapdeí bIan(lueo del cuartel de aGuar 
248 ñesetof nge‘“° Gustráu' Por la cantidad di 
las^SdT0 Pr0P0S,CÍ6n más veD*ad« 

caSo^ f Pérez Navarro agente re
lañóla ? ar?itn? sobre ventos en amba- 
íinranL ? acreglo a la tarifa aprobada al efecto, 

r acfua semestre. con obligación de 
neg¿ *arOas mun¡«iPales la cantidad de cien

Ejecutor por administración el cubrimiento de 
x qU1 da neg0 a ,a huerta de D.a Benigna 

naifi6’ °S ,terrenos donde se construye el 
ediñcio Escuelas, para mejor ornato e higiene 
de las miomas.

I roí rogar para el actual ejercicio semestral 
el reparto general de Utilidades del último ejer
cicio, adicionado con ¡as altas y bajas corres
pondientes. J
tedor Ón de^ día 21,—"Aprobar el acta de la an

Señalar el día 28 del actual para celebrar el 
es iva! proyectado en homenaje a Goya, de 

acuerdo con la Junta general del Centenario.
Sesión del día 28.—Aprobar el acta de la an

terior.
Conceder licencia para obras a la señora 

viuda de Remiro, a D. Ponciano Gay y a doña 
Asunción Barbó.

Designar al auxiliar de secretaría D. Eugenio 
Añila para el ingreso de mozos en la Caja de 
Calatayud el día J.° de agosto.। Aprobar Ja distribución de fondos del mes de 

! Ja fecha.
Del Ayuntamiento pleno.

, Sesión del día 3.—Habilitar locales para ofi' 
ciñas de Telégrafos en la casa contigua a la Po
sada del Sol, propiedad del Ayuntamiento, P°r 
haber sido requeridos nuevamente para desa
lojar los que ocupa en la actualidad.

Disponer el derribo, como ruinosa, de la casa 
núm. 13 de la calle de San Pedro, propiedad de 
Juani Mantesa, previa instrucción del corres
pondiente expediente. .

Dejar pendiente de estudio la proposición 
presentada por D. Bienvenido Omedas, ofrO' 
ciendo aportar el capital necesario para acom^ 
ter la obra de alcantarillado y total abasteci
miento de aguas de la población. .

, Sesión del día 7.—Utilizar para el actual ej0 
cicio semestral el presupuesto ordinario 5 
aprobado para el ejercicio 1^26-27, poniéndO10
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pnconocimiento del limo. Sr. Delegado de Ha- 
eienda de la provincia. ,
" Sesión del día 19. Proceder a la distribución 
de fondos del Pósito local.

Sesión del día 26.—Se acuerda la expresada 
distribución.

Sesión del día 29.-Solicitar el ingreso del Pó
sito de esta villa en la Federación de Pósitos y 
Colonias Agrícolas de la Cuenca dpi Ebro. , 

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día 4 del actual.

Alagón, a 28 de agosto de 1926.—El Secre
tario del Ayuntamiento. Guillermo Arida.— Vis
to bueno.—El Alcalde, M. García Julve.

SECCIÓN SÉPTIMA

Mministración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incw- 
«vir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el placo que se les fija a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaca, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
les de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
> coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
3' 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 
Wnto de Marina Militar.

Núm. 6.171.
. IZQUIERDO ROYO, José; natural deSamper 

d d*3 estado soltero, profesión jornalero, 
,años, hijo de Federico y se ignora el nom- 
g6(le la madre; domiciliado últimamente ep 
en'3?0,78’ procesado por estafa; comparecerá, 
I^1 Ormino de diez días, en el Juzgado de 

_ moción del distrito de San Pablo de Zara- 
cm el fin de notificarle el auto de proce- 

coné?1^’ r9c'birlé declaración indagatoria y 
g8 Unirse en prisión provisional si no presta 

u 28 96 quinientas pesetas en metálico.
' Núm. 6.198.

EXPOSITO, Angel; de padres des
os’ natural de Monzón, provincia de 

ro ap9’ 95tado soltero, profesión alpargate- 
^¿trc veiQtIuuev6 años de edad; estatura 1‘737 
Pelo S’ Hegro, frente despejada, cejas al 
^rb’a010^ pardos' nariz regular, boca regular, 
l:*ón ^tda’ col°r moreno y sano, produc- 
Iltlneipad!naria: acento aragonés no muy pro- 
ua(Xa* >0’ ^micibado últimamente en Pamplo- 
de pebnr1''18^ Procesado por el supuesto delito 
Crecer'011 cont,’a Ia forma de gobierno; com- 

hiu. en Arruino de treinta días, ante el 
I,llotor especial que entiende en la caa- 

Inr í/. comprendido, Teniente Coronel 
l6necÍ6nt- *.I)' Bartolomé Clarés Gómez, per- 

tti al Regimiento de Reserva de Pam

plona. número cuarenta y seis, en la residencia 
oficial del Juzgado, sita en el edificio de Ame
tralladoras del Regimiento Infantería de la 
Constitución, número veintinueve.

Pamplona, a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos veintiséis. — El Teniente Coronel 
Juez Instructor especial, Bartolomé Clarés.

Núm. 6.179.

SOTERAS SANGORRÍN Antonio; hijo de 
Juan y de Francisca, natural de Pintano, pro
vincia de Zaragoza, de veintiún años de edad y 
cuyas señas personales son: estatura un metro 
y 550 milímetros, oficio labrador, estado solte
ro, domiciliado últimamente en su pueblo y su
jeto a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Zaragoza, nú
mero 66, para su destino a Cuerpo, comparece
rá dentro del término de treinta días, en el re
gimiento de infantería de Valladolid, núm. 74, 
ante el Juez instructor D. Francisco Múgica Bu- 
higas, Comandante de Infantería con destino en 
el expresado Regimiento, de guarnición en 
Huesca.

Huesca, 2 de diciembre de 1926.—El Juez 
instructor, Francisco Múgica.

Núm. 6.216.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ejea de los Caballeros.
D. Esteban Diez Casajús, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que en los autos que en este 

Juzgado se tramitan a instancia de D. Pedro 
Iso Sánchez, contra D Nemesio Iso Aguerrí y 
otros, sobre revocación de donación y otros ex
tremos, se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen así:

«Sentencia. En la villa de Ejea de los Caba
lleros a veinticinco de noviembre de mil nove
cientos veintiséis: El señor D. Esteban Diez Ca
sajús, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido: Habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, segui
dos entre partes, de la una, como demandante, 
D. Pedro Iso Sánchez, de mayor edad, viudo, 
labrador, vecino de Sádaba, representado por 
el Procurador D. Teodoro Dehesa Abriat, bajo 
la dirección del Letrado D. Emilio Mayayo, pri
meramente y después con la de D. Felipe Ripo- 
llés; y de la otra, como demandados, D. Neme
sio Iso Aguerrí y su esposa D.a Consuelo La- 
marca Jiménez, mayores de edad, de profesión 
del campo él y la propia de su sexo ella, veci
nos que fueron de Sádaba; y D. Aurelio Bueno 
Tafalla y su esposa D.R Miguela Iso Aguerrí, 
también mayores de edad, labrador él y dedi
cada a las faenas domésticas ella, ambos veci
nos de Castiliscar, representados por el Pro
curador D. Zacarías Peíré y defendidos por el 
Letrado D. Virgilio Migue!, sobre revocación de 
la donación hecha por el demandante y su es
posa en favor de los demandados, en la parte
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que a aquél corresponde y cancelación de ins- 
cripeiones, estando declarados en rebeldía los 
demandados D. Nemesio Iso y D.a Consuelo La- 
marca, por no haber comparecido en dichos 
autos; y Resultando....

lallo: Que debo declarar y declaro no haber 
lugar a la revocación de la donación hecha por 
D. Pedro Iso Sánchez y su esposa D? Estanis- 
Jada Aguerrí Berges en favor de- D.a Miguela 
Iso Aguerrí en escritura de veinticuatro dé sep
tiembre de mil novecientos diez y siete, en la 
parte que corresponde al demandante, y, en su 
consecuencia, debo absolver y absuelvo a los 
demandados doña Miguela Iso Aguerrí y don 
Aurelio Bueno Tafalla, de la demanda contra 
ellos formulada en estos autos por el don Pe 
drolso; que asimismo debo declarar y declaro 
haber lugar a la revocación de la donación he
cha por el don Pedro Iso Sánchez y su esposa 
doña Estanilada Aguerrí Berges, en favor de 
don Nemesio Iso Aguerrí, en la mencionada es 
critura de veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos diez y siete (respecto de la mitad 
indivisa de la porción do la casa sita en la villa 
de Sádaba, calle de la Fuente, número trece, de 
cuatrocientos ochenta y cinco metros cuarenta 
y un centímetros de extensión superficial poco 
más o meno», que en la citada escritura se des
cribe) en la parte que corresponde al deman
dante, cancelándose, en su consecuencia, la 
inscripción efectuada a favor del don Neme
sio Iso en virtud de la citada donación, en la 
parte que se declara revocada, y las que dima
nen del derecho del mismo, y condenándose 
por último a los demandados don Nemesio Iso 
Aguerrí y doña Consuelo Lamaroa Jiménez, a 
que devuelvan al donante don Pedro Iso. la 
parte a éste correspondiente de los bienes que 
se donaron; todo ello, sin hacer expresa conde
na de costas.

Mediante la rebeldía de los demandados don 
Nemesio Iso y D H Consuelo La marca, notifí- 
queseles esta sentencia en la forma prevenida 
en el artículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, sí no se solicitare la 
notificación personal, publicándose, en su caso, 
el edicto correspondiente, en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia. Así por esta mi senten
cia, juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. Esteban Diez.»

Dicha sentencia fué publicada en el día de su 
fecha. Y para que sirva de notificación en forma 
a los demandados declarados en rebeldía, cuyo 
paradero se ignora, D. Nemesio Iso Aguerrí y 
D.a Consuelo Lamarca Jiménez, se expido el 
presente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Ejea de los Caballeros, a dos de 
diciembre de mil novecientos veintisés —Este
ban Diez. — El Secretario judicial, Juan López 
Zafra.

Núm 6,154.

Zaragoza. — Pilar.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;

Hago saber: Que para pago de respoasabili. 
dades impuestas a D. Felipe Aured Foh/u^a 
enjuicio ejecutivo instado por el Banco Ara-rn 
nes de Crédito, se sacan a la venta en 
primera subasta, que tendrá lugar en la Sale- 
audiencia de este Juzgado el día doce de enero 
del ano próximo, a las diez, las fincas signif. (e.

Quince noventavas partes indivisas de una 
casa, en la calle de la Independencia de Zora 
goza, llamada antes Paseo de Santa Enaracia 
señalada con el número nueve moderno qúa 
forma esquina con la calle de San Miguel, a cu
yo lado tiene el número dos accesorio, y se ha
lla comprendida en la manzana número veinti 
siete; consta de planta baja, cinco pisos sobre 
ella y bohardilla, un pequeño lunado pozo y 
caño, siendo su medida superficial ciento ochen
ta metros cuadrados; linda por la derecha en
trando con casa número once de D. José Ara- 
güés, por la izquierda con calle San Migue!j 
por la espalda con corral de la casa número 
cuatro de la calle San Migue!. Valoradas aque 
Has partes en cuarenta y cinco mil trescientas 
cincuenta y cuatro pesetas cincuenta y nueve 
céntimos.

Y diez y seis noventa y seisavas partes indi
visas de otra casa, señalada con el número cua
tro de la calle de San Miguel; confrontante por 
la derecha con otra número dos accesorio; por 
la izquierda con número seis do D. Lorenzo Re
mentaría, y por la espalda con casa y jardín de 
D a Margarita Franquini; de superficie de tres
cientos treinta y seis metros, más cuarenta y 
cinco metros que son de un cuarto que se intro
duce en la casa número dos accesorio, y se com
pone de pígo firme, tres altos y bohardilla. c0' 
rral, cuadra, gallinero y pocilga. Valoradas las 
expresadas partes de finca en treinta y nuevo 
mil setecientas sesenta pesetas ochenta y ocho 
céntimos.

Para tomar parte en la subasta deberán 
Imitadores consignar previamente en la me-;1 
del Juzgado, o establecimiento al efecto desu- 
nado, el diez por ciento de la tasación y exh1^; 
su cédula personal, pudiendo hacerse a calí^ 
de ceder a un tercero, no siendo admisibles poy 
turas que no cubran las dos terceras partes u- 
la tasación; que no han sido suplidos previarBeo* 
te los títulos de propiedad de las dos fincan ' 
que se trata y se sacan con la condición nstab 
oída en el artículo mil cuatrocientos noyen^. 
siete, párrafo último de la ley de Enjuiciami^ 
to civil, en relación con el ciento tres del v!Lr _ 
te Reglamento de la ley Hipotecaria; y 1^^ ^ 
cargas y gravámenes anteriores y /a
si los hubiere, al crédito del actor, contiín1»^^ 
subsistentes, entendiéndose que el r.pmVi e| 
las acepta y no se destinará asa extin01011 
precio del remate. .

Dado en Zaragoza, a treinta de novieíiibi 
mil novecientos veintiséis.—Angel Villar) ' 
drueño.—El Secretario, Celestino Suárez-

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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